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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo para el pago de sumas de dinero (acumulación) Clínica del Occidente S.A. 
vs. Centro Nacional de Oncología S.A. Radicación No. 2019-00276-00. 

 
Habida cuenta que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 442 del Código General 
del Proceso, las excepciones previas en el proceso ejecutivo habrán de proponerse mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento de pago, SE RECHAZA la excepción previa de 
“clausula compromisoria entre las partes”, formulada por el apoderado judicial de la demandada 
(folio 164 a 165 c. 3). 
 
Por secretaría, en firme esta decisión, ingrese el expediente al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Hernan Andres Velasquez Sandoval

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bucaramanga - Santander
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